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Visto el estado procesal del expediente  111/SFA-15/2016, relativo al recurso de

revisión interpuesto por                                  , en lo sucesivo el recurrente, en

contra de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado, en lo sucesivo el

Sujeto Obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. El uno de junio de dos mil dieciséis, el hoy recurrente, presentó una solicitud de

acceso a la  información pública  ante el  Sujeto  Obligado,  a  través del  sistema

electrónico INFOMEX, en lo sucesivo INFOMEX, la cual quedó registrada bajo el

número de folio 00265516, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “Pido copia digital del contrato que derivó del proceso de adjudicación SFA-CP-

APP-2014/002.”

II. El seis de junio de dos mil dieciséis, el Sujeto Obligado informó al solicitante, la

respuesta a la solicitud de información de referencia en los siguientes términos:

“…me  permito  a  Usted  atentamente  informar  que  no  es  competencia  de  esta

Secretaría, toda vez que de conformidad con el artículo 44 de la Ley Orgánica de la

Administración  Pública  del  Estado  de  Puebla,  corresponde  a  la  Secretaría  de

Educación Pública solventar su solicitud, por lo que me permito orientarlo a efecto

de que remita su petición a la misma, a través del Sistema INFOMEX Puebla en

https://infomex.puebla.gob.mx/ o  directamente  en  su  Unidad  Administrativa  de

Acceso a la Información…”
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III. El dieciséis de junio de dos mil dieciséis, el solicitante interpuso, por medio

electrónico,  un  recurso  de  revisión  ante  la  Comisión  para  el  Acceso  a  la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado, en lo sucesivo

la Comisión, con sus anexos. 

IV.  El dieciséis de junio de dos mil dieciséis, el Comisionado Presidente de la

Comisión, tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto por el recurrente,

asignándole el número de expediente 111/SFA-15/2016, y ordenó turnar el medio

de impugnación a la Comisionada Norma Estela Pimentel Méndez,  en su carácter

de Comisionada Ponente,  para  su trámite,  estudio  y,  en su  caso,  proyecto de

resolución.

V. El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, la en aquel entonces Comisionada

Ponente,  requirió  al  recurrente  para  que  remitiera  a  este  Órgano  Garante,  su

escrito de recurso de revisión conforme los establece la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla vigente, apercibido que de

no hacerlo, se desecharía el recurso de revisión intentado.

VI. El veintitrés de junio de dos mil dieciséis, la en aquel entonces Comisionada

Ponente, tuvo al recurrente dando cumplimento al requerimiento realizado en el

punto  que  antecede,  asimismo  admitió  el  medio  de  impugnación  planteado,

ordenando integrar el expediente correspondiente y lo puso a la disposición de las

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniera y ofreciera pruebas y/o alegatos. Asimismo, ordenó notificar

el auto de admisión y entregar copia del recurso de revisión al Titular de la Unidad
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Administrativa de Acceso a la Información del Sujeto Obligado, en lo sucesivo la

Unidad, para efecto que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, hizo del conocimiento del

recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos

personales, así como la existencia del sistema de datos personales del recurso de

revisión  y  se  tuvo  al  recurrente  señalando  correo  electrónico  para  recibir

notificaciones. 

VII.  El  seis  de julio  de dos mil  dieciséis,  la  en aquel  entonces Comisionada

Ponente, tuvo al Sujeto Obligado rindiendo su informe con justificación respecto

del  acto  reclamado,  anexando  las  constancias  que  acreditaban  el  mismo  y

ofreciendo  pruebas.  Por  otra  parte,  y  toda  vez  que  el  recurrente  no  realizó

manifestación alguna respecto del expediente formado con motivo del medio de

impugnación planteado,  y  que se  pusiera  a su  disposición,  dentro  del  término

concedido para tal efecto, se decretó el cierre de instrucción. En esa virtud, y toda

vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las pruebas

ofrecidas  por  las  partes,  las  cuales  se  desahogaron  por  su  propia  y  especial

naturaleza,  ordenándose  turnar  los  autos  para  dictar  la  resolución

correspondiente. Finalmente, se tuvo por entendida la negativa del recurrente en

relación a la difusión de sus datos personales.

VIII.  El doce de julio de dos mil dieciséis, la en aquel entonces Comisionada

Ponente, requirió al Sujeto Obligado remitiera el contrato materia de la solicitud,

apercibido que de no hacerlo,  se le  impondría una medida de apremio de las

contempladas en el artículo 92 de la Ley de la materia.
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IX. El veintidós de julio de dos mil dieciséis, la en aquel entonces Comisionada

Ponente, tuvo al Sujeto Obligado dando respuesta al requerimiento de fecha doce

de julio del año en curso, manifestaciones que serían tomadas en consideración al

momento de dictar la resolución correspondiente.

X. El diecisiete de agosto de dos mil dieciséis se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno de la Comisión, sin embargo no se resolvió, en virtud, que

por mayoría de votos, el Pleno de esta Comisión, en sesión, aprobó el returno del

medio de impugnación.

XI.  El  veintiséis  de  agosto  de  dos  mil  dieciséis,  la  en  aquel  entonces

Comisionada Ponente, ante su proyectista (sic), hizo constar que el expediente en

que se actúa, se integra de treinta y nueve fojas útiles en original (sic), asimismo,

que en cumplimiento al  acuerdo S.O 15/16.18.08.16/06, de fecha dieciocho de

agosto  de  dos  mil  dieciséis,  turnó  los  autos  originales  del  expediente,  a  la

Coordinación  General  Jurídica  de  la  Comisión,  para  que  se  cumpla  con  la

sustanciación y curso legal del expediente.

XII.  El  veintinueve  de  agosto  de  dos  mil  dieciséis,  el  Coordinador   General

Jurídico  de  esta  Comisión,   en  cumplimiento  al  acuerdo  del  Pleno  S.O

15/16.18.08.16/06, de conformidad con el orden de turno correspondiente, turnó el

expediente  en  que  se  actúa  a  la  Ponencia  del  Comisionado  José  Luis  Javier

Fregoso Sánchez, a fin de substanciar el procedimiento del presente asunto en

términos de Ley.
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XIII.  El  uno  de  septiembre  de  dos  mil  dieciséis,  se  tuvo  por  recibido  el

expediente en que se actúa, en virtud de su returno; asimismo y toda vez que el

returno del expediente en que se actúa fue ordenado en Sesión de Pleno de esta

Comisión, celebrada con fecha dieciocho de agosto del año dos mil dieciséis, y

que el citado expediente fue entregado, en forma material, a la Ponencia, hasta el

día treinta del citado mes y año; y que en esa fecha ya habían transcurrido treinta

y ocho de los cuarenta días que la Ley de la materia establece para dictar la

resolución correspondiente, se amplió el plazo para resolver el presente recurso

de  revisión  hasta  por  veinte  días  hábiles  contados  a  partir  del  día  dos  de

septiembre del presente año.

XIV. El veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno de la Comisión

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de esta Comisión es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6º de la Constitución Política de

los  Estados  Unidos  Mexicanos,  12  fracción  VII  de  la  Constitución  Política  del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10, 21, 37, 42 fracción II de la

Ley General de Transparencia de Acceso a la Información Pública, 10 fracciones

III y IV, 23, 37, 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del
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Estado el cuatro de mayo de dos mil dieciséis; 1 y 13 fracción IX del Reglamento

Interior de la Comisión para el Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales del Estado.  

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 143

fracción II de la Ley General de Transparencia de Acceso a la Información Pública

y  170 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado el cuatro de

mayo de dos mil dieciséis, toda vez que si bien es cierto el recurrente manifiesta

que fue el Sujeto Obligado quien llevó a cabo el procedimiento de adjudicación,

por lo que solicita se ordene la entrega de la información solicitada, también lo es

que en atención a la suplencia de la deficiencia de la queja que establecen los

diversos  166  y  176  de  las  Leyes  citadas  con  antelación,  respectivamente,  y

atendiendo a las pretensiones del recurrente, se tiene como causa de procedencia

del recurso, la declaración de incompetencia por el sujeto obligado.

Tercero. El  recurso  de  revisión  se  interpuso  por  medio  electrónico,

cumpliendo con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 144 de

la Ley General de Transparencia de Acceso a la Información Pública y 172 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

publicada en el Periódico Oficial del Estado el cuatro de mayo de dos mil dieciséis.

Cuarto.  Se cumplieron los requisitos del artículo 142 de la Ley General de

Transparencia  de  Acceso  a  la  Información  Pública y 171  de  la  Ley  de

Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  del  Estado,  publicada  en  el
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Periódico Oficial del Estado el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, toda vez que el

recurso fue presentado dentro del término legal.

Quinto.  Si bien es cierto el recurrente manifiesta que fue el Sujeto Obligado

quien llevó a cabo el procedimiento de adjudicación, por lo que solicita se ordene

la  entrega  de  la  información  solicitada,  también  lo  es  que  en  atención  a  la

suplencia de la deficiencia de la queja que establecen los diversos 166 y 176 de

las  Leyes  citadas  con  antelación,  respectivamente,  y  atendiendo  a  las

pretensiones del recurrente, se tiene como causa de procedencia del recurso, la

declaración de incompetencia por el sujeto obligado.

Respecto del acto o resolución recurrida el Sujeto Obligado rindió su informe, en el

cual básicamente manifestó que no le asiste la razón al recurrente en virtud que

únicamente tiene el carácter de convocante del concurso, más no para suscribir el

mismo,  por  lo  que  el  documento  solicitado  no  se  encuentra  en  su  ámbito  de

competencia, razón por la cual lo orientó para formular su solicitud ante el Sujeto

Obligado competente, por lo que cumplió con su obligación de dar acceso.  

De los argumentos vertidos por ambas partes se desprende que corresponde a

esta Comisión analizar si el Sujeto Obligado cumplió o no con la obligación de

acceso  a  la  información  de  acuerdo  con  lo  señalado  por  la  Ley  General  de

Transparencia de Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, publicada en el Periódico Oficial del

Estado el cuatro de mayo de dos mil dieciséis.
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Sexto.  En  cuanto  a  los  medios  probatorios  ofrecidos  por  las  partes;  se

admitieron, al recurrente, los siguientes:

 DOCUMENTAL PÚBLICA:  Consistente  en  la  impresión  de  pantalla  del

trámite de la solicitud a la información vía INFOMEX.
 DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la impresión de pantalla de la

respuesta a la solicitud de acceso a la información, proporcionada por el

Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del Sujeto

Obligado.  

Documentales públicas que al no haber sido redargüidas de falsas, gozan de valor

probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los artículos 266 y 335 del Código

de  Procedimientos  Civiles  para  el  Estado  Libre  y  Soberano  de  Puebla,  de

aplicación  supletoria  conforme  lo  establece  el  diverso  9  de  la  Ley  de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, publicada

en el Periódico Oficial del Estado el cuatro de mayo de dos mil dieciséis.

Asimismo, al Sujeto Obligado, se le admitieron como medios probatorios:

 DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en el acuse de Recibo de Solicitud

de Información registrada con el folio 00265516.
 DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en el oficio SFA-CGJ-/46)-2353/16,

de  fecha  seis  de  junio  de  dos  mil  dieciséis,  por  el  cual  la  Unidad  de

Transparencia  de  esa  Dependencia,  informó  que  la  respuesta

correspondiente  a  la  solicitud  de acceso a  la  información 00265516,  se

encuentra en INFOMEX.
 DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la notificación por lista de fecha

seis de junio de dos mil dieciséis, por la cual se informa por estrados que la

respuesta correspondiente, se encuentra en INFOMEX.
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 DOCUMENTAL PÚBLICA:  Consistente  en la  publicación  en el  Diario

Oficial de la Federación, de fecha veintidós de julio de dos mil catorce. 

Documentales públicas que al no haber sido redargüidas de falsas, gozan de valor

probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los artículos 266 y 335 del Código

de  Procedimientos  Civiles  para  el  Estado  Libre  y  Soberano  de  Puebla,  de

aplicación  supletoria  conforme  lo  establece  el  diverso  9  de  la  Ley  de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, publicada

en el Periódico Oficial del Estado el cuatro de mayo de dos mil dieciséis.

Séptimo. El  recurrente  solicitó  copia  digital  del  contrato  que  derivó  del

proceso de adjudicación SFA-CP-APP-2014/002.     

El Sujeto Obligado le informó que no era competente, ya que correspondía a  la

Secretaría  de Educación Pública solventar  su solicitud,  por  lo  que le orientó a

efecto  de  que  remitiera  petición  a  la  misma,  a  través  del  Sistema  INFOMEX

Puebla  en  https://infomex.puebla.gob.mx/ o  directamente  en  su  Unidad

Administrativa de Acceso a la Información.

Si bien es cierto el recurrente manifestó que fue el Sujeto Obligado quien llevó a

cabo el procedimiento de adjudicación, por lo que solicita se ordene la entrega de

la  información  solicitada,  también  lo  es  que  en  atención  a  la  suplencia  de  la

deficiencia de la queja que establecen los diversos 166 y 176 de las Leyes citadas

con antelación, respectivamente, y atendiendo a las pretensiones del recurrente,

se tiene como causa de procedencia del recurso, la declaración de incompetencia

por el sujeto obligado.
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Respecto del acto o resolución recurrida el Sujeto Obligado rindió su informe, en el

cual básicamente manifestó que no le asiste la razón al recurrente en virtud que

únicamente tiene el carácter de convocante del concurso, más no para suscribir el

mismo,  por  lo  que  el  documento  solicitado  no  se  encuentra  en  su  ámbito  de

competencia, razón por la cual lo orientó para formular su solicitud ante el Sujeto

Obligado competente, por lo que cumplió con su obligación de dar acceso.  

Resultan  aplicables  al  particular  lo  dispuesto  por  los  diversos  3  fracción  VII,

4 y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3,

7  fracciones   XI  y  XIX,  145  fracciones  I  y  II  y  151  fracción  I  de  la  Ley  de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado:

Ley General de Transparencia de Acceso a la Información Pública

Artículo 3. “Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:…

VII. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios,

correspondencia,  acuerdos,  directivas,  directrices,  circulares,  contratos,

convenios,  instructivos,  notas,  memorandos,  estadísticas  o  bien  cualquier  otro

registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de

los  sujetos  obligados,  sus  Servidores  Públicos  e  integrantes,  sin  importar  su

fuente  o  su  fecha  de  elaboración.  Los  documentos  podrán  estar  en  cualquier

medio,  sea  escrito,  impreso,  sonoro,  visual,  electrónico,  informático  u

holográfico…”

Artículo 4. “El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,

investigar, difundir, buscar y recibir información.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de

los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y

condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales
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de los que el Estado mexicano sea parte, La Ley Federal, las leyes de las Entidades

Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias…”

Artículo  136.-  “Cuando  las  Unidades  de  Transparencia  determinen  la  notoria

incompetencia  por  parte  de  los  sujetos  obligados,  dentro  del  ámbito  de  su

aplicación,  para  atender  la  solicitud  de  acceso  a  la  información,  deberán

comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la

solicitud y, en caso de poderlo determinar, señalar al solicitante el o los sujetos

obligados competentes…”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

Artículo 3. “Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza

jurídica,  imparcialidad,  veracidad,  transparencia  y  máxima  publicidad  en  el

cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:…

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene

toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos

obligados, en los términos de la presente Ley;…

XIX.  Información  Pública:  Todo archivo,  registro  o  dato  contenido  en cualquier

medio,  documento  o  registro  impreso,  óptico,  electrónico,  magnético,  químico,

físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los

sujetos  obligados  generen,  obtengan,  adquieran,  transformen  o  conserven,

incluida la que consta en registros públicos;…”

Artículo  145.  “Todo  procedimiento  en  materia  de  derecho  de  acceso  a  la

información deberá sustanciarse de manera sencilla  y  expedita.  En el  ejercicio,

tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto

de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez…”
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Artículo 151. “Son excepciones a los plazos establecidos en el artículo anterior las

siguientes:

I. Cuando se  determine la  notoria  incompetencia  por  parte  de  los  sujetos

obligados dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de

acceso a la información deberán comunicarlo al solicitante dentro de los

tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, y en caso de

poderlo  determinar,  señalará  al  solicitante  el  o  los  Sujetos  Obligados

Competentes, y…”

Por su parte, los artículos 35 fracciones LXXIII y LXXXIX de la  Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado, 1 y 12 fracciones VI, VII y VIII de la Ley de

Asociaciones Público Privadas, y 1 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría

de Finanzas, establecen: 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado

ARTÍCULO  35.  “A la  Secretaría  de  Finanzas  y  Administración,  corresponde  el

despacho de los siguientes asuntos:…

LXXIII.-  Llevar  a  cabo  los  procedimientos  de  adjudicación  en  materia  de  obra

pública  y  servicios  relacionados  con  la  misma,  así  como  de  adquisiciones,

arrendamientos y prestación de servicios de la Administración Pública Estatal, de

conformidad con la legislación aplicable en la materia;…

LXXXIX.-  Los  demás  que  le  atribuyan  las  Leyes,  Reglamentos,  Decretos,

Convenios, Acuerdos y otras disposiciones vigentes en el Estado.”

Ley de Asociaciones Público Privadas 

Artículo 1.  “La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular los

esquemas para el desarrollo de proyectos de asociaciones público-privadas, bajo

los principios de los artículos 25 y 134 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.”
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Artículo 12. “Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:…

VI. Concursante: Persona que participa en algún concurso que tenga por objeto la

adjudicación de un proyecto de asociación público-privada; 

VII.  Convocante:  Dependencia  o  entidad  que  convoque  a  un  concurso  para

adjudicar un proyecto de asociación público-privada; 

VIII. Dependencias: Las secretarías de Estado, la Consejería Jurídica del Ejecutivo

Federal y los órganos reguladores coordinados en materia energética;…”

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración

ARTÍCULO  1.  “Es  objeto  del  presente  Reglamento,  proveer  en  la  esfera

administrativa, con el fin de regular e integrar la estructura orgánica interna de la

Secretaría de Finanzas y Administración. 

También tiene por objeto,  especificar las atribuciones que ejercerá cada unidad

administrativa que compone a la Secretaría, responsabilizándola, en el segmento

de su competencia,  de la observancia de los principios de legalidad, honradez,

lealtad, imparcialidad y eficiencia que han de observarse en el servicio público.”

ARTÍCULO 65. “La Dirección General de Adquisiciones y Adjudicaciones de Obra

Pública dependerá jerárquicamente de la Subsecretaría de Administración y estará

a cargo de un Titular, quien será auxiliado por las Direcciones de Adquisiciones de

Bienes y Servicios y de Adjudicaciones de Obra Pública, así como por los demás

servidores públicos que se requieran para el ejercicio de sus funciones y que se

autoricen conforme a las normas respectivas y tendrá, además de las atribuciones

previstas en el artículo 10 de este Reglamento, las siguientes:…

I.-  Proponer  a  su  superior  inmediato  la  normatividad,  lineamientos  y  demás

disposiciones  administrativas  en  materia  de  adquisiciones,  arrendamientos  y

servicios;  de  adjudicaciones  de  obra  pública  y  servicios  relacionados  con  la

misma;  de  esquemas  de  participación  público,  privado  y  de  proyectos  de

prestación  de  servicios  y  demás  de  su  competencia  que  deban  observar  las
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Unidades  Administrativas  de  la  Secretaría,  y  en  su  caso,  las  Dependencias  y

Entidades de la Administración Pública Estatal; 

II.-  Conducir  la  política  estatal  en  materia  de  adquisiciones,  arrendamientos  y

servicios;  de  adjudicaciones  de  obra  pública  y  servicios  relacionados  con  la

misma,  de  esquemas  de  participación  público,  privado  y  de  proyectos  de

prestación  de  servicios  que  requieran  las  Dependencias  y  Entidades  de  la

Administración  Pública  Estatal,  en  términos  de  lo  dispuesto  por  la  legislación

aplicable,  asegurándose  que  el  procedimiento  de  adjudicaciones  se  realice  de

conformidad con los requerimientos de las Dependencias y Entidades; 

III.-  Dirigir  la  realización  de  los  procedimientos  de  adjudicación  en  materia  de

adquisiciones,  arrendamientos  y  servicios;  de  obra  pública  y  servicios

relacionados con la misma de la Administración Pública Estatal, así como aquellos

esquemas  de  participación  público,  privado y  de  proyectos  para  prestación de

servicios; 

IV.- Supervisar que durante los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y

servicios, así como de adjudicaciones de obra pública y servicios relacionados con

la misma, se cumpla en todo momento, con los criterios de eficacia,  economía,

honestidad,  transparencia  y  legalidad,  incluyendo  la  entrega  de  los  pedidos  y

expedientes a su destinatario final; 

V.- Dar a conocer y remitir al Subsecretario de Administración, con la periodicidad

que  éste  determine,  las  estadísticas  y  el  informe de  los  fallos  emitidos  por  la

Dirección General de Adquisiciones y por la Dirección General Adjudicaciones de

Obra  Pública,  derivados  de  los  procedimientos  de  adjudicación  en  materia  de

adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obra pública y servicios

relacionados con la misma; 

VI.- Proponer a la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Finanzas, previo

acuerdo con el Secretario, la actualización de los montos mínimos y máximos que

para los procedimientos de adjudicación deban establecerse en la Ley de Egresos

del Estado para el ejercicio fiscal correspondiente; 

VII.- Instruir la elaboración y actualización de catálogos de productos necesarios

para la mejor implementación de los procedimientos de adjudicación en materia de

adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como los análisis de mercado que
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se requieran; además de solicitar los catálogos de conceptos y precios unitarios

que elaboren las Dependencias y Entidades normativas de obra pública y servicios

relacionados con la misma, a fin de contar con parámetros reales de adjudicación; 

VIII.- Instruir la elaboración de los contratos que deriven de los procedimientos de

adjudicación en materia de adquisiciones, arrendamientos o servicios, y de obra y

servicios relacionados con la misma, así como su revisión jurídica y remisión a la

Dependencia  o  Entidad  de  que  se  trate,  a  fin  de  que  sean  debidamente

formalizados; y 

IX.-  Presidir  por  sí  o  a  través  de  los  Directores  Generales  de  Adquisiciones  y

Adjudicaciones de  Obra  Pública,  en el  ámbito  de  su competencia,  o  por  quien

designe,  los  eventos  correspondientes  en  materia  de  adquisiciones,

arrendamientos y servicios; así como de obra pública y servicios relacionados con

la misma.”

En este sentido, de las disposiciones normativas antes citadas, se advierte que el

derecho de acceso a la información pública se traduce en la garantía que tiene

cualquier gobernador para acceder a la documentación que se encuentre en poder

de  los  Sujetos  Obligados,  por  cualquier  título,  en  este  sentido,  al  atender  las

solicitudes de información la autoridad tiene obligación de entregar la información

que se haya generado hasta la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y

concretos.

De lo que resulta que el objeto del derecho de acceso no es la información en

abstracto, sino el poder físico de cualquier tipo en el que plasma la información.

En  términos  de  lo  dispuesto  por  los  dispositivos  legales  antes  citados,  esta

Comisión  determina  que  en  la  interpretación  administrativa  de  la  Ley  de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, deberá

favorecerse  el  principio  de  publicidad  de  la  información,  sin  que  ello  permita
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desconocer las restricciones que al derecho de acceso a la información establece

dicho cuerpo normativo, y que la citada Ley impone como carga al Sujeto Obligado

el documentar todos y cada uno de los actos que se generen derivado del ejercicio

de sus funciones, en términos del artículo 142 de la Ley de la materia en vigor, que

a la letra dice:

“Articulo  142.-  Las  personas  ejercerán  su  derecho  de  acceso  a  la

información pública por medio de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

Los sujetos obligados entregarán a cualquier persona la información que

se les requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquella que

sea  reservada  o  confidencial,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la

presente Ley y la Ley General.”

En esa virtud,  de la observancia de la Segunda Convocatoria,  publicada en el

Diario Oficial de la Federación, de fecha veintidós de julio de dos mil catorce, se

desprende  que  bajo  el  rubro  “DESCRIPCIÓN  GENERAL  DEL  CONCURSO

PÚBLICO”, se alude: 

“…La Secretaría  de la Educación Pública del  Estado de Puebla (la Contratante)

requiere  de  un  conjunto  de  elementos  físicos,  materiales  y  tecnológicos,  en

relación con el Museo Internacional del Barroco, consistentes entre otros, en…

El proyecto objeto del Contrato APP contempla la prestación de servicios de apoyo

a la Contratante,…

3. LUGAR, FECHAS Y HORARIO DONDE SE PODRÁN ADQUIRIR LAS BASES DEL

CONCURSO PÚBLICO.

…deberán acudir a las oficinas de la CONVOCANTE ubicadas en la AVENIDA 11

ORIENTE No. 2224, TERCER PISO, Colonia Azcárate de esta Ciudad de Puebla, en

la  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  ADQUISICIONES  Y  ADJUDICACIONES  DE  OBRA

PÚBLICA…
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Para obtener las BASES DEL CONCURSO PÚBLICO…, que deberá dirigirse al C.

ELISEO  HERNÁNDEZ  REYNA  DIRECTOR  GENERAL  DE  ADQUISICIONES  Y

ADJUDICACIONES  DE  OBRA  PÚBLICA  DE  LA  SECRETARÍA  DE  FINANZAS  Y

ADMINISTRACIÓN…”

 

Luego entonces, se advierte, que el Sujeto Obligado únicamente tiene el carácter

de  CONVOCANTE  a  un  concurso  para  adjudicar  un  proyecto  de  asociación

público-privada conforme a sus atribuciones, y su actuación termina una vez que

se ha concluido el  concurso público;  correspondiendo a la  CONTRATANTE, el

formalizar el contrato de acuerdo a lo que establece la Ley Sustantiva Civil  del

Estado,  para  los  de  su  especie;  por  lo  tanto,  no  resulta  competente  para

proporcionar copia del contrato materia de la solicitud, ya que como ha quedado

debidamente  acreditado,  su  participación  se  constriño  únicamente  al

procedimiento de un concurso, más de manera alguna intervino en el contrato que

derivó del mismo; por lo que dio cumplimiento a su obligación de dar acceso a la

información  respecto  a  la  solicitud  que  le  fuera  formulada,  orientando  al  hoy

recurrente respecto de qué Sujeto Obligado es el competente para proporcionarle

la  información  requerida,  en  términos  y  dentro  del  plazo  que  establecen  los

artículos  136  de  la  Ley General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  Información

Pública y 151 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado, en vigor.

En mérito de todo lo anterior, esta Comisión considera infundados los agravios del

recurrente, y en términos de la fracción II del artículo 151 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la fracción III del artículo 181

de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  del  Estado,

publicada en el Periódico Oficial del Estado el cuatro de mayo de dos mil dieciséis,
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determina  CONFIRMAR  la  respuesta  proporcionada  por  el  Sujeto  Obligado

respecto de la solicitud de acceso a la información formulada.

PUNTOS RESOLUTIVOS

ÚNICO.- Se  CONFIRMA  la  respuesta  otorgada por  el  Sujeto  Obligado en

términos del considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

En  el  momento  procesal  oportuno,  se  ordena  archivar  el  expediente  como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución personalmente a la recurrente y por oficio al

Coordinador  General  Jurídico  y  Titular  de  la  Unidad  de  Transparencia  de  la

Secretaría de Finanzas y Administración del Estado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados de la Comisión

para el  Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado JOSÉ LUIS JAVIER FREGOSO SÁNCHEZ, MARÍA GABRIELA SIERRA

PALACIOS y NORMA ESTELA PIMENTEL MÉNDEZ, siendo ponente el primero

de  los  mencionados,  en  Sesión  de  Pleno  celebrada  en  la  Heroica  Puebla  de

Zaragoza, el veintidós de septiembre del año dos mil dieciséis, asistidos por Jesús

Sancristóbal Ángel, Coordinador General Jurídico.
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JOSÉ LUIS JAVIER FREGOSO SÁNCHEZ
COMISIONADO PRESIDENTE

Pasan las firmas.

MARÍA GABRIELA SIERRA PALACIOS
COMISIONADA

NORMA ESTELA PIMENTEL MÉNDEZ
COMISIONADA

JESÚS SANCRISTÓBAL ÁNGEL

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

19/19 


